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SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diez de mayo de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, cor]l lo siguiente: 

Constancias Registro 

Escrito de Yasmín Velázquez Flores, quien se ostenta como Sindica 
del Municipio de Tlaquiltenango,. Morelos. 

Anexos en copias certificadas: 

1. Acuerdo:de quince de noviembre de dos mildieciséis, dictad. 'sr 
el Pleno del Tribunál Estátal de Cbnciiiación.y Arbitraje de M 
en el expediente 01 /324/11. 

2. Oficio número TECyAI31 12/2017, de quince de marzo se dos 
diecisiete, 	dirigido 	al 	Presidente 	Municipal 	de TI. s 	- nan,o, 
Morelos, con sello de recepción del Municipio de TIa. 	'enan!o 
de cuatro de abril siguiente. 

II 

023341 

Documentales recibidas el nueve de mayo del prese 	en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

Agréguense al expediente, par-ue surtan efectos legáles, el escrito y 

anexos de cuenta y, visto su conteni 1., se tiene-por cumplidá la prevención 

formulada a la promovente e.p proveído de veinticinco de abril del año en 

curso, al remitir copia certifica' eI acuerdo de quince de ndviembre de dos 

mil dieciséis dictado por el Pleno Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje 

de Morelos y oficio del cu'  se advierte la fecha de notificación del citado auto 

al Municipio promovente. 

Atento a 10  anterior, con fundamento en los artículos 105, fracción 1, 

inciso i)1, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12  y 

1 Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de 
Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de lo asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se 
susciten entre:.(...) 
i) Un Estado y uno de sus Municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 
( ... ). 
2 Ajjículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Códio Federal de Procedimiertos Civiles. 
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11, párrafo prirnero3, de la ley reglamentaria de la materia, se tiene por 

presentada a lapromovente con la personalidad que ostenta 4, y se admite a 

trámite la demanda que hace valer, con reserva de los motivos de 

improcedencia que se puedan advertir al momento de dictar sentencia. 

En este sentido, se tiene al Municipio actor designando autorizados y 

delegados, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad, así corro ofreciendo las pruebas documentales que acompaña a su 

escrito de demanda, a la primera prevención y al escrito de cuenta, las cuales 

se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 

alegatos. 

Lo anterior con apoyo en los artículos 4, párrafo tercero5, 11, párrafo 

segundo6, 3 17 y 32, párrafo primero8, de la ley reglamentaria de la materia, y 

305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 

en términos del numeral 1 de la citada ley. 

Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funçionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ) 

De conformidad con las documentales que al efecto exhibe en su escrito de demanda y en términos del 
numeral y fracción siguientes: 
Artículo 45 de la Ley Orgánica Municipal de Morelos. Los Síndicos son miembros del Ayuntamiento, que 
además de sus funciones como integrantes del Cabildo, tendrán a su cargo la procuración y defensa de los 
derechos e intereses del Municipio, así como la supervisión personal del patrimonio del Ayuntamiento; 
tendiendo además, la siguientes atribuciones: (...) 
H. Con el apoyo de la dependencia correspondiente del Ayuntamiento, procurar, defender y promover los 
derechos e intereses municipales; representar jurídicamente a los Ayuntamientos en las controversias  
administrativas y jurisdiccionales en que éste sea parte, pudiendo otorgar poderes, sustituirlos y aún 
revocarlos; ( ... ) 
'Artículo 4 de la Ley eglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
(...) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir 
copias de traslado. 
6  Artículo ll.( ... ) 
En las controversias donstitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior;; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurrn a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. (...) 

Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas 
pruebas que no guardn relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga 
como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. ( ... ) 

Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligenc a judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa' en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
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Por otra parte, con fundamento en los artícqlos 10, fracción 

ll°, y 26, párrafo primero11, de la invocada leV reglamentaria, 

PODER JUDIaALDELAFEDERAcIÓN se tienen como demandados en este procedimiento a los 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Año del Centenario de la Promulgación de la poderes Legislativo y Ejecutivo así como al Secretario de Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Gobierno, todos de Morelos, esta última autoridad en cuanto al refrendo de 

la Ley del Servicio Civil del Estado, no así al Tribunal Estatal de Conciliación 

y Arbitraje del Estado, su Presidente y diversos actuarios, ya que son órganos 

internos o subordinados ,  al segundo de los señalados, el cual debe 

comparecer a!este medio impugnativo por conducto de su rep'esentante legal 

y, en su casó, dictar las medidas 'necesarias para dar cunplimiento a la 

resolución que se emita en este asunto. 

Lo anterior, de conformidad con 'las jurisprudas de rubro 

"LEGITIMACIÓN PASIVA EN CONTROVERSIAS , ONS 1ITUCIONA LES. 

CARECEN DE ELLA LOS ÓRGANOS 'ORDINADOS12 y 

"SECRETARIOS DE ESTADO. TIENENLEGITIMACIÓN PASIVA EN LA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL CUÁ 	HA YAN INTERVENIDO 

EN EL REFRENDO DEL DECRETO IMPpGNADO."ls 

Consecuentemente, se ordena' enir a los, poderes Legislativo y 

Ejecutivo, así como al Secretario e 'Gobiérno locales con copia simple 

de la demanda y sus anexos, así c e, - "o del ecrito de mério y sus anexos 

para que presenten su contes?ción  dentro del plazo de treirita días hábiles 

contados a partir del siguienten que surta efectos la notiicación de este 

proveído. 

En esta lógica, se r- 'uiere a dichas autoridades dei 

que al intervenir en este asunto señalen domicilio pa 

iandadas para 

a oír y recibir 

es necesario señalar el domicilio de 'los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
10 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto' que sea objeto de la controversia; (...) 
11 Artículo 26. Admitida la' demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 
que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. 
12 Tesis 8412000, Jurisprudencia, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Fderación y su Gaceta, 
Tomo XII, agosto de dos mil, número de registro 191,294, página 967. 
13 Tesis 109/2001, Jurisprudencia, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XIV, septiembre de dos mil uno, número de registro 188,738, página: 1104. 
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notificaciones en esta ciudad, apercibidas que, de no hacerlo, las 

subsecuentes sé les harán por lista, hasta en tanto cumplan con lo indicado, 

lo que encuenra apoyo en el numeral 305 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles y en la tesis de rubro "CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR 

DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN 

QUE TIENE SUSEDELA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

(APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA 

DE LA MA TER! ) 

Además, a fin de integrar debidamente el expediente, con fundamento 

en el artículo 35 de la ley reglamentaria de la materia, se requiere al Poder 

Legislativo de orelos para que al dar contestación a la demanda, envíe a 

este Alto Tribunal copia certificada de los antecedentes legislativos de la 

norma impugnada en este medio de control constitucional y al Poder 

Ejecutivo estaaI para que remita el ejemplar del Periódico Oficial de la 

entidad en el que se publicó el artículo controvertido, así como los  

antecedentes del acto impugnado, apercibidos que, de no cumplir con lo 

anterior, se les aplicará una multa en términos de la fracción 1 del artículo 5916 

del invocado código federal. 

Por otro lado, con fundamento en los artículos 10, fracción 1V17, y 26 de 

la ley reglamentaria de la materia, dese vista a la Procuraduría General de 

la República con copia simple de la demanda y sus anexos, así como del 

escrito de méritc y sus anexos para que, hasta antes de la celebración de la 

14  Tesis l)(12000, aisIa1a, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XI, marzo de dos mil, con número de registro 192,286, Página 796. 
15  Artículo 35 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución. 
Federal. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto 
fecha para su desahog. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los 
informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
16  Artículo 59 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los tribunales, para hacer cumplir sus 
determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
(...) 
17  Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
IV. El Procurador General de la República. 

In 
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audiencia de ley, manifieste lo que a su representación 

corresponda. 

PODER JUDICIAL DELAFEDERACIÓN En cuanto a la solicitud de suspensión realizada, por el 
"Alio del Centenario de la Promulgación de la 

ConstituciónPolíticadelosEstados(Jnjdos 	Municipio 	actor, 	fórmese el . cuaderno 	incidental 
Mexicanos 

respectivo con copia certificada del escrito de demanda y. el de las 

prevenciones respectivas. 

Finalmente, con fundamentoen el artículo 28718  del eferido Código 

Federal de Prócedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que 

transcurren los plazos otorgados.en este proveido 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma ;V Ministro .iñtructor Jor Mario Pardo 

Rebolledo, quien actúa co Leticia Guzmán ¡randa, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Con Lroversias Çonstitu o1, y de Acciones de 

Inconstitucioriál¡dad de la Su# ecretaría de -ral d,:A uerdsde ete Alto 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓNI 

Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de diez de mayo de dos mil diecisite, dictado por el 
Ministro instruótor, Jorge Mario Pardo Rebolledo, en la controversia constitucional 
113/2017, promovida por el Municipio de Tiaquiltenango, Morelos. Conste. 
GMLM4 	 . 	 / 

18 Artículo 287 Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentar razón del día en que 
comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asenarse precisamente el 
día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo 
mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

5 

 
 
 
 
 




